
DUigencia de remisión.—En La Carlota

de.... Octubre
a yeinticincp 

de mii novecientos treihtá y nueve 
se remite a !a Superioridad ia presente Causa, compuesta 
fotios útiles, de to que doy fe. /Z
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-F1 Vocal Ponente que suscribe infama al Cansera que la Cau^a 
Reinita D^r el delita de REBELION contra Jase Tavares Alat 

^^.trSs -"T^=be-v^Yv.r al In.-
"fr ci-r para la'practica de lae diligenciaB siguiente^:

Aclarar la referente a la Vlalaci^n do Angeles^Lapez Perez,carean 
a esta can el casera Panuel 3^ as Jiménez.

c-

Ccrdcba a ' 7 te diciembre de 19.59.de la /retaría

PROYIDEIICIA 
presidente

NOTA.

D.y fey

-Sres.-C¿rd.bá ^'rs^''xtre^^n''armS^n
Reunidas lee cenares del Can 3 sr.Ponente que
.eu.rd.n 1. ' '= Y-

en H n'rsm. s. e.n^ign.n
1. ac.rdar.n y firman l.s

1

19.59.de




rueblo

natural y vecino de esta Villa,

abandono el cavro de ^i propiedad con

la presión que ejercieron sobre él una

^uyor

císc le finmo el presente én

í i 
í.

DOb BEES' ERIZA ESTERE,

Juan Jincnec 12,' por el presente

±ío de

Fsl
suscribe
BLA3 ERIZA ESTE 

que preceden 
a 21 de Diciembre 

Año de la Victeríc

ITIEIC.

co^ domicilio

hago constar que

dlOGí^^eve

3.1c

sión

Iota

El Jefe local 
y de las J.C.P.3., 
ciño de esta Villa DOK

presencia los datos
Dado en Da Carlota
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UDtTORÍA DE GUERRA
! DEL
OTO DE OPERAC!ONES

DEL SUR

En
204621, cj. U.O
tarl^ la cau sa refente a BAL-
DOMERO CORREDERA AVILA num,24^yi 
'se''eicuc^%nrFg"éy'^'é'^ní  ̂ )
vuelta por este Consejo el 9 de 
Enero de,J,^.^.para ampliación ie ¿ 

^dYYTg^ñoia, remitiéndole a V.S.
los documentos relativos a di^^í í 

usa. r
Dios guarde a V.S. muchos años.

Córdoba 7 de Febrero de 1940^ 
EL CORONEL PRESIDENrB.

í
5

UDITOR D3 GLURHA DE DA SEGUNDA REGION MILITAR Eli CORDOBA.



^,TOR'A DE GUERRA

CORDOBA

F? E G t o N

Militar Letra C. 
Outierrez González-

2."

Ilt^o.sr

Habiéndose instruido en este Juz
gado de ^i cargo procediriento suna- 
rini^o de urgencia nO 24704 contra 
BII.DOI^RO dOnHI'^bHRA A'TYLA, cuya cau
sa fué elevada a esta auditoria pon 
f^cha 31 de Octubre del pasado año, 
adjunto tengo el honor de devolver a 
V.S.I.las instancias nue re fueron 
enviadas por no poder dar cumplimien
to a lo ^ue ellas se interesa.

RÍOS guarde a V.3.1.cuchos años 
Córdoba a 31 de Enero de 1940.-



CORDOBA

DE GUERRA

2 .< E e ) O N
-OO-

-ó*
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Remíto a V.S.la adjunta instan
cia acompañada de escritos,garanti
zando a BALDO^ERO CORREDERA AVILA, 
contra el que V.S.instruye procedi
miento sumarisimo de urgencia num. 
24.704,a los efectos que se solici-

Ji

MiLit&r D.Baltasar Gutiérrez González.Carlota.

i
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A los efectos solicitados y si 
son de justicia,le remito la ad
juntan instancia subscrita por el 
vecino de ^a ^arlota.BALDOMERO COR
REDERA AVILA,contra el que V.S.se 
encuentra instruyendo procedimien
to sumarisimo

Dios guarne 
Córdoba 12 de

L'-
R c
&

a VJS.muchos años. 
Febrero de 1.940.

Sr.Juez MíLítar de La Carlota





ESTADiSTICA CRIMINAL DE GUERRA
Segunda-Región, - / A&o¿el9_
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EsfADÍSTiCA CRfMlNÁL DESQUERRA
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Causa núm.^
por e) de!íto de
Hoja correspondiente at^ondenado -
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\ "ESTÁDÍStíCA CR!M!NAL DE GUERRA

-Re^ióa g Añod<19—rÁ-
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Hoja correípDndiente aj coñdenado^.....-.j'.^.^.... Á.
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- -----7**—
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}' / )

i - A . ' í Autor 2a/ '/ / /; - ' '.
PáfUoipMtén en e! deUto . ./ Cómplice ' . - \

L f /y
) ¿He debnqntdo eoh enteríetided?

.....

-
' Situ<c!ón'^t)^rooe,íd< míwatrm <t aub^tantid ]< cauta - ./

-Datos Mc/usioos 'detos coudínados m//<tares^ <

Su amytao aa a) ajéfcito
¡ - Armaa

Su aituación o daatino / ' *

De^ /Bem^ey.'o ordinaria
Procadauaia (taa.ataaea y trapa) . Del aarvieio raducijb : .

- . . Voluotario ..
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ESTAD!STiCA CRIMINAL DE GUERRA
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Hoja correapMdiento at condenado—-- -,
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Psii*" Gonez leí Pino, ilferez Provi siona? de Infantería, .Tuez 

[Yitar i el .Tufado Letra 
F Certifico: csie habiendo de nonbrar Gecretario que me auxilie

traytitacíon de l-'a "^reoento^ dili,'enniaa, l^sicno al '^argento 
infantería *)on Fernando l^ontes Gar.chez el que unavez en mi ptesen 

^ifíecta n(i tener itiOQropatibil.i^Áad para t^íi eyérej^eio 
^ep^n. jurar io desempeñarlo bi.-'n ^ f^ ''rúente. 
íy^ para 'ue conste y en prueba de conforr'ífiad liima conmigo er Cor i 
-uno d? .^ril de mil novecientos crsarenta.

^on y c
3.ra su contmnuaB
5Í. Jorenez -
? p:''í'V'':'r.ra..

ordoba a uno de Abril de; n? i. 
cr ar er t n .

^'or recibida. 1 
entre \n^'eleei 
or: cna lo. en

r

L



C i 1

c 3*
^í.; a s^ña 

n t-n w

^te el Sr. Jue=^ con r;i asistaoc^hkconparecierfdh loa anotado 
senas persouaiea ya constao^ al objeto dacel obrar carao y 
le reoioio ia^s correspoM^^.^!i. ce procesa, rtrco^tdandolea las 
asdas a losreoa de ftlro oeetAronio^ icj^uas i^aa acCJLarac-oa 
past aae y nueconstan alce folio^í 55 ^n.66 aa ratii^ carón s?t(

s contradicciones exi atente b enter e- 
oe aCM^erdo y an.te eataa conoidera** 

'I d n ^.ngaísla loa 
entro el vio Yabarea Alot ae
^ua estas coasa aon de bombrea y

aca-
n^u j o

o Señor.y ee
-:" o
con **abare:) Alot^ 
oívi o náa.

'-^üe an10a do et 
sea, doapywoa de

.^1 frente --ín lirio i

sniió. y no vio na a.
de entrar } anual Sadaa ae vio íorzada 

y ieapuea de <aal'ia -^alaa ddcho indi

vea entro y vio n ^ngcloa llorando, 
realizar ente acto, al entrar, vi^ 

r 3<a jíirnda a M a iio, no pudiwdo 
ari .

y la mo 
Tolunt al. 
a t a l o aY

__ ___ el Tabaraa ÁLot la 
ai no^cánaanti^s lacsatariay antoaooo alia

dir por ícTs-tnado oY prcoant.o oafoay lei- 
:en=^& ftlírrar! y ratifican olla a y laa 
e lopoz. por íocir no dabor hacorloa y flrnía

í'-

í;-



En a
') de de mit novecientos

ante este Juzgado compareció et testigo anotado ai margen, ei cua)
t enterado del objeto de sn comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de tas penas en
e incurre el reo de falso testimonio, siendo ...

jn arreglo a stt clase y preguntado por tas generales de la Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de 

< {os de edad, de estado .e: natura] de de pro
¡iión que ba sido procesado, y con domicitio en

..........
enden tas demás, 

ti
' j

yque no le com- I 
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MatatíMtiei En í)

de de md novecimdos

ante es!e Juxgcido compareció ei testigo atiotado a] 'nargen,eiq 

fue enterado dei objeto de st) contparccencia, de ta obtigación q))c tiene de (iecir verdad y de ias pena, 

qnen^n^cel^^ck^a^otcstinmmno.skmdo............................................................................................................

con arregio a su ciase y preguntado por ias generates de ia Ley; dijo: ¡jamarse como queda dicho, de 

añosdeedad, dees^do - tiatm^dde
^^mn ... . j

p^^d^i^sdemá^.

Preguntado convenientemente
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3BIERNO MtDTAR SECOON JUSTtOA

DECRETO
4

Pase a mi Auditor para informe.

Córdoba c^^d de 194^
Et Genarat Gobernador Mttttar y 

AutortOLd Judtctat de Córdoba y Jaén,

y
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E X C M O S R

Examinada la presente causa estima el AuditcY? que suscribe

^e la conversión de este procedimiento sumarisimo de urgencia

que pro-

en
w, 

imo ordinario, previa sú numeración y,registro*en el lib^o correspon- 
ite, y encontrándose completo el periodo sumarial sin que se observen

^os ni defectos formales que puedan invalidarlo, acordar la elevaoiión
' JOSE TA^VARNS ALOT, ANTONIO DIAZ.* PEDE-

enario contra el procesado.....RI.Cp...H OTEROS^ ,FRAl-nÍ3C0 JI17ENEZ E31RI3Al?C
h cañero Crespo, jose H.erm.ü.ñ Í¿a,rtiñ,'^IÍDC&fERC'W -
^ ** * *.,J* * * * QUÍene.e-.-d.e.ó.B.rajíi...apn..tín_)^iL__  ______ en situación de
^o.a....^p.rave.atÁ.va...e^.c.e.p.tP...EjlAliC.J.SC^ JIMENEZqoe se&uira en libertad provisio.
r

j A los efectos del articulo 542 en relación con el 656, todos del

tar para que evacúe el trámite de calificación

Instructor para

ias del periodo de

cumplimiento y práctica de

plenario, quien unirá a'*los

y despnés volver a'an

ias demás diligencias /

Autos partida de naci-

en su defecto certificado médico acreditativo de an

Consejo Supremo

Por ese Gobierno Militar debe darse cuenta de la elevación a plenario 
de Justicia Militar

y^.E. resolverá
jordooa de'^oyiemore de- l.á4o

L, 
í

!*

F-

t

Examo. señor. 
EL AUDI fOR

Y



gQgjRRNC MILITAR
H

SECOICN JUSTICIA

DECRETO
' .n

/ ' ' '

*' pg conformidad con el prebedente. Dictamen de mi Auditor acuerdo la
ge este Procedimiento en Sumarisimo Ordinario que 'cueá^ registra- 

y su elevación a Plenario contra los procesados JOSE
AUTONIC LUCEUA DIAZ, FEDERICO ^DRAL OTEROS, FRANCISCO JII.ULJ^Z- E^-^^ 

IrR-^A^O JUAN CAÍ.ERO CRESPO, JOSE HEHI.1AN i.lARTIN,y BALDCI-IERO CORREDERAS A/ILA; 
4ouienes'deberán quedar en situacibn-de prisión preventiva excepto J^^^NCISCO . 

ESCRIBANO cue seguirá en libertad provisional.
? Pase esta Causa al Sr. Fiscal Jurídico Militar de esta

cara cue evacúe el tramite de calificación conforme al articulo 542 en;
á relación con el 656 y siguientes del Código de Justicia Militar, pasando dess 
ínues al Juez Instrictor Militar Eventual ns 15 para cumplimiento y pu^nytica ^s 
wde las demás diligencias propias d^l periodo de Plenario , uniendo los 
T autos partidas de nacimiento de los .-nculpado o en su defecto certificadb 
Hdico acreditattivo de sú edad^

Dése cuenta al Conseo
^Plenario de ésta Causa.-

)
)¡

C^^doba 30 de Noviembre de

GCBERNÁDCR I¿ILITARGEHLRAL
^AUTORIDAD JUDICIAL DE CORDOBA Y

Si

1.940

Y 
JAEH.

eria



EXCIiO. SR

}

El 
cual

r^X^uíta^ío^sí^^í^^^^^^^ examinad) la presente causa d^ la

TIL procesado José Tabales Alot
al estall;

y con otros milicianos
rlota y Las Pinedas; obligo al encaf- 

M a que le entregara caballo con montura, in-
<rsnd la caballería lo^a que mandaba el conocido dirigente Mayor 

y que detuvo a un inñividuo conocido por Pernales que después fue 
asesinado por^acu^rdo de los mismos caballistas. Tomo parte asimis
mo en un tirouoo contra unos oamien^ que llevaban fuerzas naciopa- 
l^s. Lntervino en detenciones y tambicn en la rendición del cuartel 
dé la guardia Civil de Cuadaleazar. Ingreso en las milicias ds la

IL procesado Antonio Lucena Diaz, también de la C,M,T, intervino 
n formando

la que cometió los desmanes ya

1 -------------^^ot , de la C.^.T
du mj.jL^cj.ai.b ar-mano

- qp------ ' rvino desarme de las personas do
aldeas Chica C rlota y Las pinedas;

áo la Carlota,
Gotup de miliciano armado

^síip-ísRio CYi los mismos hachos qu.e el aiYtc^;ior procesado,
aladida'

t, 
. t-

t

parte de la caballería 
citados.
El procesado Federico Moral Otero, 

parto en el desarme de las personas 
c intervino 
euo mandaba el Mayor y on unión del 
saqueo del Molino do Estepa.
El procesado Francisco Jiménez Escribano, de la C,F,T, al estallí-r 

31 Movimiento huyo a zona roja con su familia, robando caballaiias 
al dueño de la finca dondetrabajaba.
El procesado Juan Cañero Crespo, de la U.C.T. do donde ora t'sere

bo y Secresário, al e tallar el Movimiento Nacional y en su primer 
dia, so dedico con una escopeta a detener a todos los camionos quo 
pasaban por la carretera. Mas tarde ingreso en la caballeria do 
Mayor y por ultimo se enrolo voluntario en un batallón

El procesado Baldomoro Correderas Avila, de la C.M.T. 
de Secretario, intervino on el desarme de las personas 
amenazo dó muerto alSr. CuraP rrooo de la Carlota en 
lo Iglesia y anto las turbas. También formoparte do la 

ya citada, con la que tiroteo a los 
nales. Por ultimo ingreso voluntario en bl

Los hechos relatados son constitutivos de un delito do Adhesión a 
la Rebelión Militar, previsto y penado en los artículos 237 y 238 B 
" ' para los procesados José Tabares ^lot, Ant&nm

Federico Moral Otero, Ju&n Canoro Crespo y Baldomoro 
y do Auxilio a la Rebelión preyisto en el artiou- 

p r el pr'bcs .o rr n is^o Jimo^o- 
^Guucc ue los folios sum ri los.

en detenciones. También

dirigente déla C,B.T. , tcm^ 
deordon, hizo guardias armadas 
ora miembro de la caballería 
Tabares Rlot participo en el

rojo.
con el cargo 
de derecha, 
l'i plaza do 
caballeria 

camiones de fuerzas naoio- 
cjercito marxiste.

del Código Castrense 
Lucena Diaz, 
Correderas Avila,
lo 2^3 del mismo uuerpo Legal 
^^^rio

uelitos expresados son responsables en concepto de autoa2. De los
res, los procesados.

3.Son d^ apreciar las agravantes del articulo 173 del Codmgo de 
Justicia Militar para los procesodos Jóse Tabares Alot, Antonio 

Lucena Diaz Federico Moral Otero, Juan Cañero Crespo-y Baldomcro e 
Correderas Ávila. . '

4. Este Ministerio renuncia a la practica de ulteriores diligencia

5. Debe imponerse a los procesados Jóse Tabares Alot, Antonio Luca 
na Diaz, Federico Moral Otero, Juan Cañero Crespo y Baldomoro 0 

Correderas ^vila, la pena de Reclusión Perpetua a Muerte, y peo-



sdo Francisco Jiménez Escribano, la pena de pocin / 
a todos con accesorias legales.cesa— -

Temporal,

6. En su

7. se les

caso, debe S'^rles de abono la prisión t

exigirán las responsabilidades civiles nn -

y den,sg
Sh 
31 

31a^;

Todo ello do acuerdo con los artículos citados 
ral aplioscioñ.

Otrosí dioo: Este Ministerio renuncia a la 
de cargos y domas díligoncies de plenario

8

as is ten

V.E. no obstante acordara.

Córdoba 14 de Enero do 1941

Exorno . S r

1

3

r
í



sdo Francisco Jiménez Escribano, la pena de pocin / 
a todos con accesorias legales.cesa— -

Temporal,

6. En su
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caso, debe S'^rles de abono la prisión t

exigirán las responsabilidades civiles nn -
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Sh 
31 

31a^;

Todo ello do acuerdo con los artículos citados 
ral aplioscioñ.

Otrosí dioo: Este Ministerio renuncia a la 
de cargos y domas díligoncies de plenario
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as is ten

V.E. no obstante acordara.
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C!AL

JA

Conforme a lo interesadoConforme a lo interesado en 
su atenta comunicación de fecha 18 
del actual, tengo el honor de mta- 
nifestar a V.S. que JOSE TABARES 
AJO, FEDERICO MORAL OTERO, BALDO- 
FE^O CORREDERAS AVILA, JUAN CALE
RO CRESPO y ANTONIO LUCENA DIAZ, 
se encuentran recluidos en esta 
Provincial, excepto el cuarto, 
que esta en la Fabilitada; quedan
do informado que por ese Juzgado 
Militar de su digno cargo se les 
instruye procedimiento número 
3266L

Dios guarde 
Córdoba, 21 El

Cuartel

a V.S. muóhos a^os. 
de eneró de 13^^^ 
Director,



i?

Diügencia do aceptación 
de defensor

En Córdoba ....

ante esl^Juzgado Militar comparece el ....
S. S i. ^irió 

C
para q%te a^eptase^el ca^gó de Defensor que le ha sido c.onfer¡do por el procesado ..^.......... -....................

... - y'' /
sumaria, para su exanien y dictamen correspondiente, que entregara a .....................

de esta fecha en este Juzgado.

Quedó enterado y 6rma con S. S. Doy fe. 1 i

por el Defensor nombrado

.....la causa núm....í:.LC.ó.-..... -.-..r^AÚva al procesado

DiLÍGENCIA.—Córdoba a

se recibe en este Juzgado, previo su exa

Prov¡denc!a Juez En Córdoba a

-.t

í

1

Devuelta la presente causa por el Defensor del procesado

--------------

uevo se proyeerácúmplase cuanto se establece en el articulo 548 del Código Castrense y

Lo mandó y ñrma S. S., Doy fe.

DIUGENCiA.__ Seguidamente se cumptimentó io ordenado en e! anterior proveido. Do^ fe.
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h. -L L a. T A Rí- Au "'' 2_____

nombra ^^1 Prdccsa.no

sebe leer

Y^UST JC lA REGISTRO CENTRAL DE PENADOS

, de 1^-
. de 1 
¡leze, 
io é^- 
ncic 
gion

___________________________________
ase V.S. rnenifetjtc.r sí er¡ el 

Registro Central, consta al^. rrte- 
cedente relativo el proceseóo, cuya 
filiación y demás circunstencíss van 
anotadas al margen.

muchos

Jefe del Regí 
Peiiados.

! MiNlSTERlO

tunas las notas oue obran en este Rcj^istro. resulta lo oue si^üe:

^0 DELITO Juzgado 
instructor

PECHA DEL 
AUTO DE RE- 
I^TDlA.

FECHA DE LA 
SEDTENCjA,- CONDENA

di^t mes anc die mes a&c

y

!

Prdccsa.no


Co^su

smc rp c:
í.



)

sa/zc/efí —- MC/'/'¿?z/'

j S/rvase '/. .?. /nonZ/cí^ar a es/e yttzg'aí/o, s/ en e/

f?eg'/s/ro Cen/ruZ cons/a a/g'ún an/ecccZen/e re/aZ/uo aZ pra- 

ccsazZo, caya yzzac/dn y íZe/nas c/rcaa-sZanc/as van aaaZacZa.s 

aZ mar^^ca.
D/os ^aarde a V. &. a^/tos aáos.

' íZe

Yí

'^'j

jr. ye/e í/e//?e^/5/ro Ce/7/r¡?y c/e /^e/^cc/os.

Et Juez de instrucción,

r

\

DEtJrC
Juzgado

' ¡ !\ í i "j c í o r

PiíCHA DHL AUTO 
DE REBELO!A

FECHA
DE LA SENTEi-iCtA

¡A^

CONDENA

i .

¡' n
1

:L...

t

-J-
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Citígencia tte icetura tie cargos

de! procesado............................
...

a
1

En Córdoba a......de........./^í%:^..!^.l%:3y

de mti novecientos -

Ante S. S. y ei infrascrito Secrctario^ompareció el 

presado anotado al margen, asistido de su defensor 

....hadándose presente el Sr. Fiscal
por haber renunciado a etton

Dispuso e! Sr. .luez que por mi, et Secretario, se diese tectura a tas deciaraciones, dili-gencias y 
documentos en que resuitan cargos para el compareciente, escrito de catificación det Sr. Fiscai y auto de ele
vación a Ptencrio de ta Autoridad judiciat, y enterado de todo, fué exhortado a decir verdad y preguntado:

Primero. Si tiene que alegar incompetencia de jurisdicción, excepción de cosa juzgada, prescripción 
del delito, aplicación de amnistía u otra causa incidental que deba resolverse previamente, consignando, 
en caso añrniativamentc, tos medios de acreditarlos, contestó que ...............   _

\

Segunda.—Si tiene que enmendar o añ.adir a!go a sus deciaraciones, dijo que

Tercera.—Si se conforma con tos cargos dei escrito fiscal, dijo que

Cuarta.—Si interesa a su defensa que se ratifique aigún testigo det Sumario, o que se practique aiguna

diügencia de prueba, y cuat sea ósta, dijo: Que.... .4!^.^.................. —......................-......................... ...... .........

Terminado ei acto, io ñrman con S. S. todos ios comparecientes at mismo, Je to que cartiñco.



nüigenria de tectura de cargos 
dei procesado .... !

.... .4.....^^...... i
{

-/ - /-
de.......En Córdoba a

de mit novecientos ....

Ante S. S. y et infrascrito Secretario^ compareció et

prjoqe^do anotado at margen, asistido de su defensor

....... hatiándose presente et Sr. FiscatDon
por haber renunciado a cito.

Dispuso ct Sr. Juez que por mi, et Secretario, se diese tectura a tas deciaraciones, ditigencias y 
documentos en que resuitan cargos para ct compareciente, escrito.de caiificación det Sr. Fiscai y auto de ete- 
vación a Picn.'.rio de ta ¿\utoridad judiciat, y enterado de todo, fué exhortado a decir verdad y preguntado:

Primero. Si tiene que ategar incompetencia de jurisdicción, excepción de cosa juzgada, prescripción 
det detito, apiicación de amnistta u otrít causa meidentai que deba resotverse previamente, consignando, 
en caso afirmativamente, tos medios de acreditados, contestó que ...... ......................... ................ ..................

Segunda:—Si tiene que enmendar o añadir atgo a sus deciaraciones, dijo que.....

y
Tercera.—Si se conforma con tos cargos det escrito ñscat, dijo que ....

Cuarta.—Si interesa a su defensa que se ratifique aigúu testigo det Sumario, o que se practique aiguna 

ditigcncia de p¡ueba, y cuat sea ósta, dijo: Que....... ......................... -............................................. . ..............

Terminado et acto, to ñemacLCon S. S. todos ios comparecientes at mismo, de to que certifico.

escrito.de


i

Diiigenria de ¡e&iura de cargos 

dQg precesado...... .......... i
En Córdoba ...........

de mit novecientos .......j.... ........................

Ante S. S. y et infrascrito Secretí^io compareció ei 

procesado .Matado at margen, asistido de su defensor
..... .^^d?2^.^?:^^^í%nándose presente ei Sr. FiscaiDon..

por haber renunciado a cito.
Dispuso e¡ Sr. Jttez que por mí, et Secrctari.^, se diese ¡ectura a tas deciaraciones, diiigencias y 

documentos en que resuttan cargos pa: a ei compareciente, escrito de caiiñcación dei Sr. Fiscai y auto de eie- 
vaciún a Ptenario de ta Autoridad j^tdiciai, y enterado de todo, fué exhortado a decir verdad y preguntado:

Primero. Si tiene que aiegar incompetencia de jurisdicción, excepción de cosa juzgada, prescripción 
det detiío, apticación ce amnistía u otra causa tncidentai que deba resotverse previamente, consignando, 
en caso afirmativamente, ios medios de acreditarios, contestó que ... ................

Segunda.—Si tiene que enmendar o añadir atgo a sus deciaraciones, dijo que....

\
/

Tercera.—Si se conforma con ios cargos det escrilo ñscai, dijo que

Cuarta.—Si interesa a su defensa que se ratiñque aigún testigo det Sumario, o que se practíq'ue atguna 

diügcncia de prueba, y cuai sra ésta, dijo: Quc......-s^jí^................. -...............................................................

Terminado et acto, io firman con S. S. todos.tos conipaiecientes at mismo, de to que certifico.



En Córdoba a .. de.....

de mii novecientos ..... ..............................

Ante S. S. y ei infrascrito Secretario compareció ei

(Recesado anotado ai margen, asistido de su defensor

....... no hadándose presente ei Sr. Fiscai

Dtiigencia de ieclura de cargos

(¡ei procesado.
....

r*ZTr:—
Don .....
por haber renunciado a cito.

Dispuso c! Sr. Juez que por mi, ei Secretario, se diese iectura a ias deciaraciones, diiigencias y 
documentos en que resuitan cargos para el compareciente, escrito de caiiñcación de! Sr. Fiscai y auto de eie- 
vaciún a Pienario de ia Autoridad judiciai, y enterado de todo, fué exhortado a decir verdad y preguntado:

Primero.—Si tiene que aiegar incompetencia de jurisdicción, excepción de cosa juzgada, prescripción 
dei deiito, aplicación de amnistía u otra causa incidental que deba resolverse previamente, consignando, 
en caso añrmativamente, los medios de acreditarlos, contestó que .................. -...........

Segunda.—S¡ tiene que enmendar o añadir aigo a sus deciaraciones, dijo que....________

\
/ Tercera.—Si se conforma con ios cargos dei escrito ñscai, dijo que

Cuarta.—Si interesa a su defensa que se ratifique aigún testigo de! Sumario, o que se practique alguna 

diügencia de prueba, y cuai sea ésta, dijo: Que.............................. -........ -...........................----- - ---- -----------

Terminado cL acto, io Arman con S. S. todos ios comparecientes ai mismo, de io que certiAc^



i -j

En Córdoba a.... .................................. de....:..........   *...<I.A...Tf

de mii novecientos..-....^^ - ..^^..z..x.^.r-
......y

Ante S. S. y ei infrascrito Secretario compareció ei 

procesado anotado ai margen, asistido de su defensor 
/...r^:í2..../-A..?-í:..¿..-^o llagándose presente ei Sr. Fiscai

j

Ditigencia de tectura de cargos

de! procesado A...........
.,.....^-^...^-^-^^^--1^^.....

Don............................................... Í........Z..<.:^..!<Ai¿...í?.

por haber renunciado a eiio.
Dispuso ci Sr. Juez que por mí, ei Secretario, se diese iectura a ias deciaraciones, diiigencías y 

documentos en que resuttan cargos para el compareciente, escrito de caiiñcación det Sr. Fiscai y auto de ele
vación a Ptenario de ta Autoridad judiciai, y enterado de todo, fué exhortado a decir verdad y preguntado:

Primero.—Si tiene que aiegar incompetencia de jurisdicción, excepción de cosa juzgada, prescripción 
det delito, aplicación de amnistía u otra causa irrcidental que deba resolverse previamente, consignando, 
en caso añrmativamente, ios medios de acreditarlos, contestó que ... ............................... -................... ...........

'¡

Segunda.—Si tiene que enmendar o añadir atgo a sus deciaraciones, dijo que.....^.í.

Tercera.—Si se conforma con ios cargos dei escrito ñscai, dijo que

Cuarta.-Si interesa a su defensa que se ratiñque aigún testigo dei Sumario, o que se practique aigun. 

diligencia de prueba, y cuai sea ésta, dijo: Que.................................   ;

Terminado ei acto, io ñrnian con S. S. todos los comparecientes ai mismo, de to certiñco.



3 t
' i

r
Düígenüía de tac^a de cargos

de! procesado ;
i

-4—procesado anotado ai

Don ........
por haber renunciado a cito.

Dispuso et Sr. Juez que por mi, et Secretario, se diese icetura a tas deciaraciones, diiigeneiasy^ 

documerdos en que resuttan cargos para ct compareciente, escrito de caiihcación dei Sr. Fiscai y auto de e!e-T 
vación a Ptenarío de !a Autoridad judiciat, y enterado de todo, fué.exhortado a decir verdad y preguntado:^.

Primero.—Si tiene que ategar incompetencia de jurisdicción, excepción de cosa juzgada, prescripciónr 
det deiito, apticación de amnistía u otra causa inejdentai que deba resoiverse previarnente, consignando,.^ 
en caso ahrmativamente, tos medios de acreditartos, contestó que ............................................. . .......................

............... - ¿ . _... . ...................................   b

En Córdoba a
,ii 

de mit novecientos ....

Ante S. S. y ei infrascrito Secretario compareció 
í 

procesado anotado ai margen, asistido de su defensot^

.....no ha fiándose presente ei Sr. Piscaií .

Segundo.—Si tiene que enmendar o añadir atgo a sus'dectaraciones, dijo que....

Tercera.—Si se conforma con ios cargos det escrito ñscai, dijo que

Cuarta. Si interesa a su defensa que se ratiñque aigún testigo dei Sumario, o que se practique aiguna-* ^

! 
i.
!

ditigencia de prueba, y cuat sea ésta, dijo: Quc....<^^

........................................................... -.....-...."V-
Terminado ct acto, to ñrman con S. S. todos Jos arecienths at mismo, de to que certiñco.
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Providencia Juez En Córdoba a—:—
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EYi euw^liwiemtw á du^y^tw 

se i^^teresR su resyetadl^i
autwriAa^. em essrits 3.112 
de fesha. 28 del esrrieRte,teK, 

' gs el hsmsr de yartieiyar á

V a^te ms se tML ysdids ei^K
uliwieRts á el,ywr ^ue FRAN- 
CISCO^JIHENRZ ESCRIBANO ¿ sut. 

el misma se refiere,fue eam- 
duci^d mar fuerza de este 
puesta el dia 9 del misma pa
ra Algeairas,par haaer sida 

' destimada par la Camiaiam 
Clasifiaadara de la Seguada 
Regían líilitar.á Algeairas, ' 
enaantraadaae en la Subims- 
peeaian de Batallanes de la 
misma.

Días Gua España y V.Mahs As 
La Carlata 31 Enera 1.941 

Brigada

cñwr Juez "Xel Juzgado EfeAtual ww 15

I? O R D O B A







/

En Cbruoba a cinco de j^ebrero de mil mveciertos cuarenta y 
uno,el escrito de la Guardia Civil de ea^^Xrü^^^rrioa 

manifiesta, in teresesé ei tiaslado 
del encartado Franclgco Jiménez Jíscribanop a esta <Laza

cumpla JO r
íe?

o

03 erare nta 
Jrlazr 3 obre

Se cumple lo mandado.

?

e YeijitJociiO ü.e ilarzo de mil n ovccj^n 
ue la Prisión Províi.cJ.<-l o.e e

n 1 e m iü iña '
e.útos,^y' en 
Que'asJ^ta a le 3
li o re. s de 1 d ie

dó roo b¿L
/une,los eserrros 

11^ reso e 
ú fT' se íí los

.smo pera
1 ij s d o cc

üel oeteniuc Fjí/sNGjJC<j J ^11.^ 
; 3 ,1 is te rern i taae] c ot ro. al 

c a t- c o



c- 'J

na 
c irl 
no r 
y en virtud de 
o i a
Antonio Ramos 
ne z JE 3 c r ibd no 
o s te - 
y a 
diitno car^o, 
a esta nirec 
t i f i ca c n. 
tancia ,ío

U. 'iel

uivU. de!J.

I Ó'v 
iíO- 

dc 
uupr

í

/i
-an membrete q dice.-rrísión 
de córdoba..-4 uS?.--Teñí c ei.

¿e par trie ipar a v. S.o-ae el dia 
3dp3 icatcriQ de la

Pues to de PJ^cnte uern , :
V U 3 e3 "va y iranc iscrD J i-:e-' 
, lia n te nido ile s o e n 'es t 

calidad de dete?^id^ 
t<^ Jipado de s'i ¡ 

s4 d irne' remitir 
clon e3 mandamionto-derec- 

corre3pendiente para co 
,íomaJ ilación'y cá.mpliinientQ 

fA. del pasado alí-o .- uio3 g;uarde 
aiucii.os aíres .-\.^craoúP'^¿l u.e i.arzo 

norecie^ntos

Es ta bJ ^?c irníanto 
díaposicion 

r'3pera ndo 
e3

ns- 
de

j a
a
de
toar j.i. '
j/rísíán Jf^rbvincíal 
Er. ut^?3 raif

V.Í3 m!ACii.os anos .-\.<craoúP'^¿l u.e
mn. novecie<^ntos c Jí^renta.- Bldirec-' 

H.eí<ibie,- nay un seno que d'ice^ 
de oordoba Dirección, 

itar numérr^ ib d? ésta nía



!.' /s-3

aporte testimonio le
Q ypoai'^^* enmaríeimo nnm, 25.526, aejrni^o coatra jOS^ II'^2n/-Nr,

1^.3 '^e plenario en cnanto 'a loa cacar ta^
1.941

Ami jr-

xá /

SevíJLlíi,l<!. de julio

/ 
/

2 -r2 
/ó

SSM^ÚIL
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^¿?2/^Có'2i'yI=í.42i2"?? 2y<?L2^/t^ í?2!yc:2y?¿ ;Sr2í&'í/2/LC yo;^/'^/??-/) /j;;y
^yL2-2^.ii-^ y ^2/2.:^ yy-L í?í?2/^^0 6íiLH2^ 2yC2/6..^y^¿) yyL

i

G:2Z¿^2'2Trc'6'.-

.^Cí,/(? '?ZZ6'Ó ro^o ^2
^^g sg 2g oo^yigrg y^ró 

/? ^L¿ 6'ó*v '-¿íy H
Cí¿<7 7"6'7'¿¿cr ¿/ L¿i^O

te^ís^oo ^om^rar ^ocrg^orío oo^ me OL^
ot^ocío^gs ^ssi^^o o2 ^02^0^0 ^^^^yo^ís^io J^ss- 

ocmporg^^ y g^ígro^o ^g2
ouMp2irZo óig^ y:g2Me^¿g yirmo^Jó co^mi-' 

so ^oroo^o a sigcg og ^^osío a g Mi2 ^oog-

o.

1
y.,¿?!?Ty2y2yy4 yi/L'¿ 

^Í/LÍÍ? ^:;C?^-2"2V.^3 . **

.-!í¿t2i: co^ so^ ¿o:
G-¿O ^CTZÓÍO 6*^ 2¡7 C

Goroooo o ^g ^^^s^o Hg Mi 2 TW Ogoig^CO^
o^or^^g ^^O,

o^My2iMignco g2 ^go^gío og2 T2¿rM^, 
og2 üg ^ygc&íorio ígsciMo^io og 2o sg^íg^-

o^so
Zo Mo^^c yirMo ^o^

yg^^iüoMg^íg sg c^M^2g 2o Mo^^o^o.-

i'/iOi^Dyy/óT;^ jT/2s:^

^^¿tO 2iL?2<y2//!. —

^^g^^o ^g ^o ^^^gr 
2í^y,4iV 2i^i2í2V2V,

¿o

¿/orüCRcr o úÜ^ciéf^ÍRü y ví^í^^Co acJK¿2 nco^ci^^í*;

íg^züo g^ír^cc í^ Mismo 2o co^^o co^^r^

Mo^^o y yirMo ¿cy yg

r* 'X

se oMm^2s 2o Mo^í^ó^o.- ^oy ys

— / 
?

yoraóóo ó ^ig^
OMorg^ío 
Óo2ioi2gsg o:g2.t/M¿rí7g-<3 ^^c^^íori^ ¿g^íiMCTí^o 

2o rgcoi^o g^ 2o oo^so insC^^i^o eoaí^o
'^^SO t^g ^^g ^0^0 íg^i^O goíroüo g^ g2 MiSMO^

Lo MO^o^ yirMO ^cy yg

.yg^,^^i;^oMgatgs g oí^y^/?2g 2o MO^*<^ocío... ^o¿/ yg
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5^
P2^^7^T2?J5'A^V.4

^ordodo o oeí^¿ící^^oo de 5dero de ^Y2 ron^^- 
cdoredío dos. .
S?2ícííese &e2 477*. oí¿e¿. de 2^'.eo7¿íorío de esío P? 

reMíio ¿e^ííMooío de 2o reso2^^ío^ recoí^o 2o co^so í^síruido 
7P5F^5'5H¿L14?/¿L4.^77^^V . 2.o MO7:do p yír777o 5..7.- aop ye

^dh^yz^d^vyP^.- ^'epz¿ído/?:e7:ie se oi¿/7íp2e 2o

-".LT ?yyy?2^.- .E>? Tordodo d oídco de 2?edrerí
dos.

Recídíad oyícío ded .^zes -
do^do cde^ío de 7^ ^oder ¿e^ídd eddrodo e^í podgd 
íTzsúrdído co72¿ro7:e2 pro ceso do dD.?Y^ 2222^'^2/ Y¿4.Kjy2/ 
57*. j4ddííor o2os eyecíos procedeTííes.

Zo MOTido 7/ yí rMo 5,-7.- doz/ ye

2o2 í2cr?K en¿ e

.72?

;7io 72 mo Jío

<3 '^<'L

^oy ye

de de ^^2

e^í^odo ed e2 dd^podo de
¿orío de esío ^*20^0^^?.^ procedírííenío iTíeírnZdo co 
(¿<? (?Lí.^/O C¿^ Í^^^ZTT^OUZO 2c7
de 2o ^risío^ Prooí ncío2 sí 2o s ^rocesodoé reside

Q ^í 72^ de do c er e? s e72o 2 oTK í e73 ¿o poro e!.¿ o 2 s¿ o 
ggr !znido e^ so día ¿es^^Monío de2 yo 22 o r eco ido 

*2.0 woTído y yi^^K? jS*.-?.** doz/ ye

\

^d'ArCP'/^c/T^.- g'eptíídoMeTííe se c2¿7Mp2e 2o ordeTíodo.- dóp yo
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Ord<sn de! día <?. dc Vzz/if de 194^

r Pe orden del Exemo. Sr. Capitán General de la Región, el díaL.^ ^.1

J<? horas, se reunirá en——/fp2ocio ¿Z,? .7¿¿p¿zr?fo^ _________  ...

Consejo de Guerra ordinario de- —------------------ ----- ----------------_ '

---- instruida

L^A^^SViri y- .c/,^.í,2^94f2^?í? ^KTA^,---------- --

Mcsta en la siguiente forma:

Coronel Sr. D. Ib r /: O

ALES
MOMBRCS

hQD.Fraticis.co Fernandez Prada
" D.Francisco González Cas-billo
" D.Ricardo ?lguilar Carmena

ArtS' 42
id

Infs 45 ,

V O C AL PONENTE

---- para ver y faUar la causa

^c2 7 grif o *V O c

^'^-°H-°delC. J. M., D. ?rr:orza^¿r l^r2úígrr<?MíTSUPLENTES
OeST! M os

Inf^_45.

CALF ) $

Ei Jurídico de la Región

DEFENSOR

o -¿?O7í RoWK?rí ¡7o??f

ir. asistirán los Oficiales francos de servició, según dispone el artículo 566 del Código de Justicia

) ° orden de S. E. se publica en la de este día para conocimiento y cumplimiento.
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